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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

PATRICIO GUILLERMO COROMINAS MELLADO, Abogado, Notario Público Titular
de la Segunda Notaría de Santiago con asiento en la comuna de Lo Barnechea, con domicilio en
Avenida La Dehesa número mil doscientos uno, local ciento uno, Lo Barnechea, certifica: que
por escritura pública de fecha 25 de febrero de 2025, repertorio 1391-2025, ante mí, CRISTIÁN
MAURICIO NOGUES DUHARTZ y DIANA MARCELA MORA JIMÉNEZ, constituyeron
una sociedad por acciones cuyos estatutos extracto: Nombre: “INVERSIONES MOGUES SpA”.
Domicilio: Santiago, Región Metropolitana. Objeto social: El objeto de la Sociedad será realizar
en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Prestar servicios de salud y cuidado
corporal integral y contratar tanto con personas naturales como jurídicas; b) Prestar asesorías,
consultas, realizar procedimientos médicos y de enfermería; c) Prestar servicios de kinesiología
integral, tratamientos de rehabilitación y fisioterapia, así también, prestar servicios y asesorías de
nutrición y entrenamiento físico; d) Prestar servicios de estética médica y no médica integral,
incluyendo belleza facial y corporal; e) La adquisición, compra, venta, arriendo, uso, goce,
disposición, comercialización, importación, exportación y mantención de productos e insumos
médicos y estéticos, fármacos, medicamentos naturales, órtesis, prótesis, productos de belleza y
de entrenamiento, entre otros; f) Realizar inversiones en y con toda clase de bienes muebles y/o
inmuebles, administrarlos y percibir sus frutos; y, g) En general, todos los actos civiles o
mercantiles que, directa o indirectamente faciliten o permitan la realización del objeto de la
sociedad, o que directa o indirectamente se relacionen con él mismo. Administración: Ejercida
por un Administrador, Cristián Mauricio Nogues Duhartz, con facultades y atribuciones
estipuladas en escritura extractada. Capital: $1.000.000, dividido en 1.000 acciones nominativas,
de una sola serie, sin valor nominal, cada una de igual valor y características. Capital
íntegramente suscrito y pagado. Demás estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 27 de
febrero de 2025.
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